
8114 Martes 10 marzo 19920-__ BüE núm. 60

5723

5724

5725

RESOLUCION de 9 de marzo de 1992, del Organismo
Nacional de LOferlas .v Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora, el número comple
mentario y el número del reintegro de los sorteos de la
Lotería Primitiva. celebrados los dt'a.\ 5 J' 7 de marzo
de ]992, y se anuncia la fecha de celebración de los
próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 5 y 7 de
marzo de 1992. se han obtenido los siguientes resullados:

Dia 5 de marzo de 1992:

Combinación ganadora: 36. 26. 18. 29. 2, 3.
Numero complementario: 15.
Número del reintegro: 7.

Dia 7 de marzo de 1992:

Combinación ganadora: 41, 4, 28. 43, 18, 38,
Número complementario: 49.
Numero del reintegro: 2.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva. correspondientes a la
semana número 11/1992, que tendrán carácter publico, se celebrarán el
día 12 de marzo de 1992, a las veintidós quince horas, y el día 14 de
marzo de 1992, a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de. loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 9 de marzo de 1992,-EI Director general, P, S" el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodrigucz.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 17 de diciembre de 1991, de la Direr.'
ci6n General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación a la estación base/repetidor
UHF, marca «lndelec», modelo FX-906,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a quese refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Indelec, Sociedad Anónima», con domicilio social en
zamudio, Parque Tecnológico, PARC 108, código postal 48016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la estación base/repetidor UHF, marca «lndelec», modelo
FX-906, con la inscripción E 96 910647, que se inserta como anexo a la
presente ResolUCIón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ",OSlO. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores; Fabricantes o Comercializadores que otorgará la· Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-El Director general. Javier Nadal
Aliño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987; de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relaCIón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, arrobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletln Oficia del Estado. número 212
d~ 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica~
clones el presente certificado' de aceptación, para el

Equipo: Estación base/repetidor UHF,
Fabricado por: «lndelec, Sociedad Anónima». en España.
Marca: «Indelec». .
Modelo: FX-906.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de ,iunio).

Con la inscripción [I] 96 91 06471

Y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

1 A~vcrtenc¡a~ Potencia máxima: 25 w. Se~ración canak;s. adya- 1
1 cc-ntcs: 12,5/25 KHz. Modulación: FrecuenCia. Banda utIlizable: !

I 440-470 MH-=--- . J
y para que surta los efectos previstos en el. artículo 29 de la Ley

31,11987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 17 de diciembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RJ::SOLUC10N de 18 de diciembre de 1991, de la Dim
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cerl{ficado de aceptación a fa tarjeta Interjaz X25 para
ordenadores lipa 5394, marca <dHA!», rnadelo 5394/1848.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 164911991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado))
dl.'l 20), la Empresa <d. B. M. España)), con domicilio social en Madrid,
Santa Hortensia, 26-28, código postal 28002, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitantc, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta
cion:

Visto el titulo habilitantc, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
dt'l equipo a que tal titulo se refiere, y \.'omprobado que la normativa que
amparaba la expedkión de dicho titulo habilitante es equivalente ,a las
cspccificacíones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el ettado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta lmerfaz X.25 para ordenadores tipo 5394, marca «IBM)),
modelo 5394/1848, con la inscripción E 92 91 0710, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 23 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistra<:Íón de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de dIciembre de 1991.-E1 Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en ei Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que St' refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 5394.
Fabricado por: «lo R M.)), en Italia.
Marca: <dBM)).
Modelo: 53941í 848,

por el cumplimIento de la normatíva siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviem
bre ((Boletín Oficial del Estado» del 20).

Con la mscripcion lE: 92 91 0710 1

y' plazo de vahdcl hasta el 31 de diciembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
l.ey 31jl987. de 18 ÚI.' diCiembre. de O~d('nación de las Telecomunica-


